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CEDULA DE NOTIFICACION

Expte. N° 675/19

Cedula N° 61

San Miguel de Tucumán, 02 de febrero de 2021-

JUZGADO DEL TRABAJO DE LA SEXTA NOMINACION

AUTOS: ROLDAN EDUARDO ANSELMO c/ ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE)
s/ COBRO DE PESOS

Se notifica a: ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO en la persona de su representante
legal.-

Domicilio: ESTRADO JUDICIAL - 90000000000

P R O V E I D O:

"San Miguel de Tucumán, 30 de diciembre de 2020.Tèngase presente, agrèguese la cèdula ley 22.172
debidamente diligenciada que adjunta en formato digital PDF y por cumplido lo ordenado en
proveìdo de fecha 30/09/20.Atento a las constancias de autos, encontrándose debidamente
notificado/ a el letrado apoderado de la parte demandada, del proveído de fecha 10/03/20 tercer
párrafo mediante cédula N°1473/4, y habiendo transcurrido el plazo otorgado sin que haya
denunciado domicilio digital, HAGASE EFECTIVO el apercibimiento dispuesto y en consecuencia,
téngase a la demandada por constituído domicilio en los estrados digitales del Juzgado.En
consecuencia, PREVIO a proveer el escrito de responde NOTIFIQUESE a la demandada el
proveído de fecha 10/03/20 primer párrafo.San Miguel de Tucumán, 10 de marzo de 2020.PREVIO a
proveer, INTIMESE al presentante a fin de que en el perentorio término de DOS DIAS reponga tasa
de justicia y bonos profesionales, bajo apercibimiento de proceder a la devolución del presente
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escrito.INTIMESE a la parte actora a fin de que en el perentorio término de TRES DIAS acredite el
diligenciamiento de la cédula ley 22172 retirada en fecha 27/09/19, a los fines del cómputo del plazo
para el responde, bajo apercibimiento de tener por contestada la demanda en término.Asimismo,
atento a la implementación de las notificaciones digitales dispuestas por Acordada N°1229/18 de la
Exma. Corte Suprema de Justicia, y lo dispuesto por el Art. 70 del CPC. y C. de aplicación supletoria
en éste fuero, INTIMESE a las partes a fin de que en el perentorio término de DOS DIAS denuncien
su domicilio digital constituído, bajo apericibimiento de tenerlo por constituído en el estrado digital
del juzgado conforme Art. 75 de igual digesto, y Art.4 Acordada 1229/18. NOTIFIQUESE el presente
proveído, por última vez en casillero de notificaciones. PERSONAL."Fdo: DR. LEONARDO ANDRES
TOSCANO -Juez- QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-MEM.-
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